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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 14 DE ENERO DE 18x2.

GRAN BRETAÑA.

Londres $ de diciembre.

Carta de Nottinghnm del 7 de diciembre.

,, Experimentamos la mayor satisfacción al 
anunciares que está ya prójima á terminarse la 
desavenencia que ha habido entre los fabricantes 
de gorros y pasamanemos y sus oficiales, y que ha 
causado tantos alborotos, y ha sido el motivo de 
la destrucción de nn número mui considerable de 
telares.

,,E1 miércoles se celebró una junta mui nu
merosa de dichos fabricantes, en la qnal se resol
vió „ que luego que se restableciese la tranqnili- 
ded de un modo seguro en el condado y en la ciu
dad, los fabricantes, y en general todo el comer
cio, escucharían las quejas de los obreros, y reme
diarían los abusos que han reinado hasta ahora , y 
que han excitado so descontento.” Inmediatamente 
se comunicó esta resolncion por esquelas ; y para 
que llegase mejor á noticia de todos ios habitan
tes, se mandó pregonar por todas partes. Espe
ramos que en vista de esta resolución se persuadi
rán los obreros que se desea hacer en favor suyo 
quinto parezca razonable» y que cesarán al fin los 
disturbios que por tanto tiempo han deshonrado y 
afligido á este país.”

De dos dias á esta parte se ha sosegado un po
co el furor de los destructores de telares ; pero á 
fines de la semana pasada y á principios de esta pa
recía que iba aumentándose á proporción qne se 
redoblaba la vigilancia de las autoridades civiles 
y militares. El jueves por la tarde hicieron peda
zos tres en el molino de Robber , y aquella noche 
experimentaron la misma suerte 16 en Beeston y 
12 en Biinworth. El domiogo al anochecer se des
truyeron también quatro de seis que había en 
New-Radford. Rompieron ademas de estos un te
lar de cintas perteneciente á una casa de comercio 
de esta ciudad, el qual, segnn dicen, valia 90 li
bras esterlinas. Otra casa también de esta ciudad 
tenia tres telares de galón sencillo, y han sufrido 
la misma suerte. Aquella misma noche se cometie
ron muchos estragos de esta especie en Pentridee, 
Ileage , South- Wingfield , Ikeston , Shcepshea- 
de Los que hacen estos destrozos toman tales 
precauciones y guardan tal secreto, qu* hasta aho
ra no ha sido posible pillarlos en fragante. Salen 
pocos juntos, disfrazados y con las caras tiznadas, 
y dnxan centinelas á las puertas de las casas donde 
entran, y allí hacen el estrago qne llevan medita
do , sin hacer el mas mínimo ruido. Se entienden 
por medio de una sola palabra , que les sirve de 
santo , y con un pistolerazo se avisan quando hai 
peligro.

El sábado en la noche estuvo á pique de ser 
presa una corv.p ñía de rompedores de telares, qne 
e;.rró cr» la fabrica de Borland-Street. Mientras 
estaban ejecutando su proyecto llegó un magistra
do c'-tr t- ' necamento de sondados , V íes cortó 
i > c í¡r,-d p v -.1 sirio por .‘ende habían entrado. 
V ciHÍr s. e¡ ronces snrpreh.ndietos, saltaron por 
una vuiíaua de deltas de la casa, y pasaioa á la

de al lado, desde la qual se les vió baxar á un 
corra!, y desde aüi forzaron una casa inmediata, 
y salieron á la calle.

Los magistrados de la ciudad y del condado 
han publicado nna orden que manda que los ta
berneros cierren sus tabernas á las 10 de ia noche, 
y que den parte á los m-gistrados de los extran- 
geros que había en ellas á aquella hora, sopeña do 
que se les cierre la taberna.

Los condestables andan toda la npehe de patru
lla por las calles de la ciudad.

EL regimiento 15 o de dragones ligeros no des
cansa desde que ¡legó; pero se porra con mucha 
humanidad, y observa una disciplina execnplar.

Otra carta de Nottingliam dice: ,,No pasa no
che en qne no se cometa algún destrozo. La vigi- 
laucia de los magistrados es grande ; pero no al
canza á Impedir que se vayan destruyendo todos 
los telares de medias, porque estos destrozadores 
han formado tal sistema , que es imposible sorpre— 
henderlos ni descubrirlos.”

El sobado pasado liego á Sramford un destaca
mento del 15.0 de dragones para tomar quarteles 
de invierno, é inmediatamente recibió órden para 
pasar i Nottingham.

También va á la misma ciudad á marchas for
zadas y montada en 3 5 furgones la milicia de Berk.
( The Cotirrier.)

ESPAÑA.

Cádiz 24 de octubre.
Semanario patriótico ndm. Lxxsr.

POLITICA.

Conspiración contra la libertad.

Es fama que uno de los ministros del infeliz 
Luis xvj (-;) le dixo en los primeros años de su rei
nado : es preciso que V. M. se ponga delante de 
la revolución que va ,í venir , y la haga por sí 
mismo: ¡i no , resultara de dos cosas una .- ó V. Al. 
se vrrá precis ado d disparar con una carabina 
sobre su pueblo como Carlos ix de T'rancia , 6 el 
pueblo francés arrttst rara á V. Al d un cadalso 
como d Carlos 1 de Inglaterra. Luis, aunque in
clinado naturaiiiunio al ¡neo , no quiso seguir aquel 
consejo; la revomeion liego á pesar suyo; y aquel 
Príncipe, indeciso y sin carácter, verificó la pre
dicción en sus dos' extremos , h; kúisúí 4 iíl
guerra al pueblo, inducido de sus cortesanos , y 
siendo despnes arrastrado por el pueblo al cadalso 
en qne le cortaron ia cabeza.

Este mismo Cornejo hubiera sido útil á las cla
ses , cuerpos y autoridades ambiciosas, que al lle
gar la crisis terrible en que se halla la parria , de
seaban sobre todo enervar .f inlluxo y e! mando 
óc que estaban en p . e ion. Poneos , pudo decírse
les , delante de la 1 evolución que se acerca; sed 
lo. primeros y mas activos e>¡ pro tirar la libertad 
y la ir..iv;n ndetteia d.5 <‘íado; pre-eutaos no solo 
como edictos, sino como ar Jumes promovedores

(O Mr. Target.



) -rde íós derechos del pueblo. De no hacerlo asi os 
per-Jeh: v-ncara ambición y vuestio crguüo , mal 
í;-ií; *J• a •jo» !.r. novedades, no os dc-xar-a repasar
u» rr.:iuicíuo, ' J: •

sos opas r-.-s 
sois veocid -s.Lo-, eí.a.'.J l-aos incidentes que han ocupado
a! co.n.o.-eto en ¡a semana anterior ma .-¡rusta» quuti

vendréis á hacer e¡ papel de odio-* 
vcncvli , uc Viles Cút.S^iiíadoreS st

utiie-s hubieran sido estas máxí tus á ¡o?, mal acoa- 
icji.'ns c pañoles que han da ‘o oessio.-. a ellos. No

tenido presente? . ó i;' u "
*

Iar»
I r

rulo seguir-

.I- v>» j ».K
del pa blo sin lu_eue i,..ubica gr^aUes 

re uit.b, por desgracia qne tos adversa 
rutee:,)iws se .ibatian quaudu la¡ i_ .

l.iO TtJílIUO 'P'-Í.l'lv. J SJ I. batí .It

y las resultas son las que -¡a tamo da.or cuma 
ittdi";'a .ion retamos ccntempL -Jo ahora.

ijue desde ti principio de Ja revolución ha exis
tido un partido mui numeroío contra toda inno
vación que se dirigiese á reformar nuestra admi
nistración c instituciones po.¿ricas, es ai) hecho in
dudable aun para los menos versados en la serie do 
nuestros suce»os. Era preci-.o que fuese así ; por
que había entre nosotros demasiada gente que ch
ilaba su existencia y consideración política en ios 
abusos antiguos, para no estar interesada eu su con
servación. Asi es que los hemos visto siempre re
di zir con desprecio ó contradecir con ¡ra quantos 
pensamientos de reformas , ya urbes i ya necesarias, 
han sido „dc>pt;do$ por los gobiernos , ó propues
to-i por les particulares. Y como tus medidas para 
libertamos de .o< franceses tenían que ir de acuer
do con las que se diiig'.an á establecer ia liberta 1, 
porque ' t,.- .•.•.mes SaC.tr eran
p.i 1 ido 
partid o ,
ríos de los bu...... .. _
fortu.-i • t' i f<»vo.'..ble a nuestras armas, y aizifcat» 
al contrario 1. ire.ite qu iodo los sucesos cr*o inta- 
1 i C e ■. No pi eci-aineioc porque se atediasen de las 
vtvitoi.j* del cuernit-o , sino ooroue veian en ellas eí 
Je5-red'f > y la d. sautoiiz.,. ¡. n etf las pcrsui as y 

de Jas rn; xim.ts cuya destrucción querían. ¡ 
ph>r.,f>;e situación pur cierto, a que COi.dLli.i-u ne
cesariamente la ¿mbiciou y el o gasío quand-.t son 
mas escuchados que la razón y •_! p,cre.ua uio !

Vimos os ai tiempo de docvivetse L j.ir.ia cen
tral smi ;ho in-s ut.ni i dtl tíiuclu ccu--e;.,ui.io c n- 
ti i aquella autoridad que les el. día por nueva, 
que abatidos )' tri.tes por los que cuenógo ha
bí.; conseguido :<• b-e nosotros. Vimo.ios perseguir, 
acusar y caltimniat i'idecenteincnte á cqu.J p.< b;.r- 
n > , echándole en cara tío tanto enores oe admi
ró- rración <í vicios de sistema , como el origen po
pular que tenia y los proyectos de reto; in» y ¡ rm- 
cipios que había anunciado (ij. Vimosh.s en tin 
hacer un a conh deracjon hnsti. eontrj Todos ¡os que 
habían :ido o. upados y llamados a servir por ia re- 
voituinn ; ei sr.-'crbecvrse de ia antigüe jad de su» 
iie tinos, pavonearse con ei titulo de ei.-peados de 
Cira..* iv, y prcgvur tan v.na como neciamente 
que isto ai cr., quuido la paria iba á salvatse. 
¡ losen atos I ; Co.no podio suponer que ia uaciota

!>!..!,iblemente aludía :í clics el consejo supre-
nn • «'•-• /{■ Pifi.l c í n.: í . qu. M ), i .: cj ! > e n el i mnre so 1con i ¡ae

t o • ■r i ; u ti > j ! > > * ( !c ic .reíi i.i a*.. d. ..ha líe ins-

í . í i r -j ;* , c i.i ó : 11 o r¡ K C S 111: c ¡c !!i *b V«- .‘v ido con m-

a í D lili!». ) V. .IDO l C 111 ro int :rino fr .1/ y des;.tdo

C *“ i ! t ■! ««Tí: i 1 , 1 j ¡ i •-: *í i • p i : i.i i.l
fji,.rce^c--M rt > vlUF'.J bt-v>

1-Vn.,i: V ¡ J f u í; It'in dlillc' lite-■ (Of-fd Jpüli, Íc‘ . tjue ] li

d'Jr.Tf*. de i.ii ¡¡a Jb n iuibi.» n v.‘.•nbli! 1 tí v • en la d ;s-

ur : -i ;ic vo'-.iii'l ¡i. en L> uif.. id: . a tí opimo! .es,

t r. c i « i.bi u> líe 'i.fb - ,ld¡ f i f u i ley » y F rc.r ¡vn

n’ ' ,,f * n. ; i :u ■ ju:. i rr. . f , i i i ’ltfS . t: i ■ nuU,¡í.ir;2: y

¿7 ■ • Id ; cj ti. ¡r.n. y ,dtll-J1 > *? j cy í - ,‘;j ;i ti?

Jdt. ’li■t ir a.. .< 'd\in.i j c ' -' ¡ 7:J J'. »>í i! T ;K

i..:;: id • id .ilif C'.J!/ . nr,,i* \ ■ •¡i re c> ti1

L Io.il :uís y ¡vi»

Labia. olvidado ya que Carlos iv , sus ministro*, 
sus cceiitcs y todo eí sistema de gobierno de en
tonces eran los que la h..bi.m perdido !

•-Tasaron los días; las cortes, que ellos no 
pudieron alejar, Se establecieron, y sus primeros 
decretos los aterraron. Alentados después con ía 
templanza, ó por mejor decir , la flaqueza con que 
el congreso miró las primeras ¡njuiias a su autori
dad , volvieron de nuevo á sus esperanzas crimina
les, siguieron e¡ curso de sus maquinaciones odio
sas, y oes-acreditando las providencias que emana
ban de la autoridad suprema , abultando ios erro
res , las diUeioru-s , los inconvenientes que siempre 
traen consigo los cuerpos deliberantes, mayormen
te quaudo son nuevos; descamiaando la opinión, 
descoocvptu iron las leyes, y se dispusieron .í va
lerse de la primera «oyuntura favorable que se 
ofreciese p..ra disolver el congreso, estorbar ia 
constitución , y acabar con la ÜDertad.

Esta coyuntura se acercaba. La campana de 
Extremadura , briü u.te y fausta en sus principios, 
y nula sia emb. igo en sus consecuencias ; la situa
ción casi deiespeiada de Cataluña después de ocu
padas por ¡os franceses Tarragona y S. Fernando; 
Valencia ya amag-.da, todo parece que disponía 
los ánimos al descontento , y adanabi los caminos 
para destruir un ó-den de cosas, que ;,! paree.-v t.i 
promrtu felicidad , ni inspirabi conú mza. C n ef.-c- 
to, en «ítí mism > tiempo hem-»s visto h.-<■•• ir con 
m is ?t*itacín:i que nunca >o.s cnisme;, s i ¡trigas, 
las thlSnS noli'-iat, los rumores de-agradad! •, ;o.
da especie. Volaban de V denúa a Ci iz , y de 
Cíd:z á Valencia ¡os titos asestad :s por esta má
quina de enredos, destinada á disponer ios e p;.¡- 
tus á la insubordinación y á la mud.mz :. D .base 
por hecho lo que se deseaba que se lnci.se ¡ allá se 
decia que la Isla había sido sorprelu-ndida y ocu
pada por los franceses ; que varios diputadas esta
ban prisioneros; Cádiz en te;mentación ; ¡as cunes 
di‘iie!t^s; el gobierno mudado. Aquí primero con 
aire de misterio, después con mas Siguí i i,¡d se poi- 
tabi á Videncia tumultuada y en in utcccíoií c m- 
tra el g.-uetal regeatc; á este tunear» nmer.ib’e- 
mente en el tumulto; quien devii que h,h¡a es.:,- 
p.ido á duris penas de hf; manos de los fjcdoaüíJ 
quien le daba fugado á Ta- g-’r ; quien oculto eu 
Cá !¡z. Contábanse estos horribles embijs tes C O f) 
aquel aire pérfidamente lastimero que gcua el cré
dito ganando la coi fianza . y se h bian preparado 
con escritos y rumores dirigidos á desconceptuar 
á aquel digno fum.i-.-ti.ino, que no h.j cesado, des
de que empezó la revolución, hacer servicios 
cminer.tcs á la causa pública cc-.-- ndsitar, y de 
dar t-xemplos insignes de moderac. n como ciuda
dano. Lo cortes á pesar de la aplicación con que 
estaba ) dedicadas á ia disetttion dei proyecto enes- 
titucional, que es lo mismo que march.r dirreta- 
meme á ia conclusión de sus tuucimies, eran zahe
ridas como una reunión de intrigantes que, des-

dc nutify.i »’.yn:it\¡ti fit; tirm.ít, r, ¡ítTor, contra sus 
,¡:i. ¡nt:nt,m s'Auth /;■ "s.

Ks verdad i¡u : no siempre el consejo ha sido tan con
trario á estos principios seductores y subversivo». Vea se 
por -.■v-ii» ilíi ¡o ¡.¡lie <j i •<■-.> 'ie ¡a sober.mi i r:: ¡a eomuita 
de iyd--- s.-t ic m1 :rv de í'lc.p, he-, ha ;¡ la ¡anta central sobre 
las representaciones de la de Extremadura- /// verdad 
que !.i autoridad suprema, per!, urce escudada. i:!e ni 
pueblo , Y que no yate de p este «r. f r lino J d ¡ pero s.- . c r- 
cidc no tiene us,ir sato ./«/-• de h.t'ur un r "Id ;>-no cons
tituido, ó después de h.tl-.r e:te d.-x.idj de existir: entre 
tanto nadie puede alterarlo ni atuja} lo. Lisraua ti. tu un 
ycliírno, tiene ut: Jíc: , t'ant ¡rvi ,, tiene una rcpress’i- 
t.ieir.n r.ad"U.i! en sin ¡cates cóndor me t su : • ’I. : it. i; 
monárquica moderadti, (.Avía a'. .' .• (dat-m dtl a ¡a nd.')



pues dtf ser inútiles á la Salvación del estado, aspi
raban á perpetuarse en la autoridad, á arrogarse ei 
mando, y á repartir entre M los ministerios. Ha
blábase de una consolta del C lüojo Real , ü¡iU>iu.t 
á h acor ver al congreso s» ilegitimidad , sus extra
víos , la falsedad tic sus principios, la ¡n]Ufri:;:a y 
perjuicios poliricos de1 sus providencias. Quanro en 
ñn se sonada y se Je-cia , presentaba un aspecto ne
gro y triste á los amigos de la libertad, que espe
raban por momentos la expíosicu de tamas minas 
soca badas para destruirla.

En este mismo tiempo es quando se publica en 
A lita ule ivi niaiiítirsto del ex-regente ID. Miguel 
de Lardizabal , que denunciado á las cortes , y lei- 
do publicamente -n ellas , excita la indignación de 
quautos lo escuchan, y hace ver al congreso el 
peligro en qne se halla. Que unos quantos autor- 
cilios, tan necios como obscuros, hayan estado un 
año entero acumulando sa¡ deces sobre sandeces 
contra las bates eternas del orden social, adopta
das v sanción <Has por el congreso, y vomitando 
injuriis y calumnias o -otra «us defensores, esto no 
era d admirar; y tar: miserables esfuerzos los con
de!) m ju tonni e n d:" pre ño y al olvido. Pero que 
un nombre de estado, un ex-regente, después de 
haber jurado vStas lev 'S , como leyes fundamenta- 
lef de ir nionarqu:.;; d“spues de htber exeettado 
providencias tni.i . - i -.s de eü -.s; después de haber 
p.-otv SÍ.-...1'> d »n a.-Lerion al órd.eii establecido , pu- 
í'tiqij't un ¡iisc p.r; tubvertirle; niegue la sobe- 
r;m¡.. á i • n icio i , la .eg’timidad á las cortes, la 
a >t . a sus decretos ; confiese la intención de 
retre’.’arl .s ó de: trutríus , si hubiese podido contar 
con L¡ opimon del pueb o y del exércicn; compro
meta :. sus como.ñeros hadándolos cómplices de 
este indigno proyecto (i), y represente i los di
putado:; como una qaadiiha de mar.itistas desorga
nizadores , sin carácter, sin representación y sin 
aprecio; es un despropósito tan enorme, un aten
tado tan ¿'ce. ía'ou», que parece mas bien hijo del 
fre 'esí de un hombre Jólto de juicio, que acción cul- 
p hiede un hombre c.tbal. Mas no es posible, aun
que <e quiera, atribuirle este concepto: la coinci- 
dencii de las «ieirits circunstancias que hemos in
dicado lo estorba; y este manifiesto hace eviden
temente parte de una máquina complicada , qua 
por la taita de cooperación de las demás piezas ha

(i) Sus compañeros probablemente le desmenti
rán ; pues no es dable que quieran ni por un momento 
parecer auxiliadores suyos , y cargar con Ja odiosidad 
de semejante demencia. Ya uno de ellos, el señor Es
caño, el único que por residir en Cádiz podía volver 
por si con la prontitud correspondiente, acudió al si
guiente día a! v.otiiMOSo con una representación vigoro
sa, que las cortes ¡¡laudaron imprimir y repartir por el 
público. Mu ella su autor expone los motivos que tuvo 
el consejo anterior de regencia pata la coiivo.a.iun de 
las cortes, reducidos á la obligación en que se consti
tuyeron tic hacerlo quando recibieron el mando, y á la 
necesidad de vigorizar de este modo los esfuerzos de' 
la resistencia es • ■.ñola contra ios franceses , v de enca
den ir par i siempre la arbiti a.qledad de los Reí es , que 
tantos miles nos lia traída. Alirma que el juramento de 
obediencia que el consejo de iegen ia hizo á la autori- 
d ni suprem.i de las cortes, no solo fue el mas esponta
neo, sino el nías s.itidlictorto ; f si ule:uto , concluí e, 
t'iT.o m>¡-mirv que r,i: di! coñudo de re r !i>:. I q ::: >:es f 
des mtniir esta; «p ra: iones ú otas iti1 en: ion 's , ro , 'j»¡o 
¡n: eerdro del sidsrio n ’:s ‘;■ ,i ¿l lo d-. smien!;, y lar r: o 
ú une vr.jr que le: demás , // u n/ e ít urin al!, como 
yo u¿) ael.ni. í i d i rs.i.ntar dfí .)■,'J ■■¡.'o. )

Hemos ..ido rematar esta conch. ;t.i de! c-n"re
to como ur.a irtracci. ;i de ia i -i ce ia I: >eru<i de inj- 
p:e.,t ¡. L- s que asi pir”. i.¡ t .•;:dri.¡'; ue .m si l.s cor
tes hubieran acordado c! arresto de 1). Miguel de Lif-

í «
producido un efecto contrario al que cu autor se 
propenda.

Hí congreso , justamente indignado de un eri
ca to rao. gránete , prava sudo yn tí de'etidc-r >r: tiocr— 
t'¡d ; ú ii-ja , atacada de trente en su orig *:i v tea 
sus '»:-.sec , acordó que so. recogieren iodos ios ex am
piaros de! tal libelo; que se arrestase á sn autor; 
Se aprütlec.íic" .n Cus n;;p '¡es, y .‘S tr.¡X¿S-::i asi 
aqn;. ur-tíio vetos á Cádiz (a). Acordó t„méi.::i al 
«tro día nombrar das comisiones pira que rcciyie- 
ssn de la secretaría de Gr.cia y Justicia y del 
Consejo Real t..* copias de una exposición j-c! obispo 
de Orense, que , segno e! manitiesro, exí dan allí; sia 
embargo de que el reverendo obispo había decl r i Jo 
en la causa que se le formó anteriormente , que no 
había dado mas copia de eilu que la que paco a las 
cortes , recogiéndose también de! mismo Con ejo 
Real quantn hubiese relativo á la consa ta de que 
arnh 1 se hizo mención , y que ro llegó á presentar
se. Vinieron con efecto ¡as copias de la exposición 
del obispo , que ap .recian remitidas de oficio por su 
ilustrisima á sus respectivos destinos. La co'nstfta 
del Consejo Real purc.- que se había iru ti iz do 
p .r ei ministro -encargado de su extensio-i ; pero 
constaba el acuerdo celcbr do para ella , y venían 
originales los dictámenes pirticnb.res de lo-, minis
tros D. Justo Ib ir N :varro , D. Pascual Quiiez y 
D. Jnset N.o ano Vidal , que no conformtírid-o-.ü 
con los ptincip'os y tn ¡xím .s de la consulta , Lis 
rebatían una por una , y d..b :n las razones de justi
cia y de conveniencia política que asistiati á su vo
to particular. Extraño se hizo en gran manera á 
todo el concurso, que en un exptditr.te flumal se 
hubiese inutilizado una consulta , aunque no estu
viese m.ts que en borrador , y se conservasen los 
dictámenes particulares que decían relación á e'ia. 
Mas no quedando duda por el contexto de eitos 
documentos de las bates en que estaba extendida, 
tan análogas , si no en el modo , á lo menos en la' 
substancia, con las máximas del manifiesto de IJon 
Migue! ele Lirdizab.il, el congreso acordó la sus
pensión de los ministros que habían hecho e! acuer
do, y que todos los documentos-se'pasasen al tri
bunal especial de girados que había de lorm.itse 
para substanciar y'determinar definitivamente ia 
causa del ex-regentey tenias sus ramitieaciones (3).

Este tribunal está ya formado-, y su decisión;

dizabal en calidad de autor; porque cft t.d caso, aun
que su escrito fuese criminal, esta criminalidad no no' 
liabia calificado de li manera correspondiente. M:'S i- 
nuestro entender no es el u'hiso de ¡a libertad de im
primir lo que se persigue en el; es la intención que- 
coniiesa de haber querido valerse de la tuerza contra 
las cotíes; son ¡os indicios que el mismo escrito pre
senta de su disposición y sin, miras conoa la liber
tad pública. Si un hombre confesase en un libro qu.e 
era reo de un robo ó de un asesinato , la autoridad pro
cedería a! instjnte contra él, no como es:ritor, sino 
como ladrón ó asesino; y en tal caso no tendría nece
sidad de aguardar la calificación ‘Ic la junta de censu
ra. La aprehensión dí los exemplares es io «¡tic nos pa
rece que e~la menos conf irme, cea l‘>s trámites estable
cido, por la lei; y algún ..tro diputado, señaladamente 
el señor Argüe lies , se opuso á ella, f A ota del reduc
tor de! ur!‘íií'.o. )

(;;) Otro fbíleto se mandó llevar también y leer 
en i..j statss intitulado Erpaita íJn.'d.idu ni sus cia
ses ’• irqnías; .¡¡rigió'», s.-.'-.m paie*c , á impugnar 
c! doc.e’.o subiré señ.ui s , á dar por subversivas Je! Ar
den 'Ja! ia, ni i \'i i;;j s ...uitlcas senciop.idis por la:- cor
tes. y a e.p.irjr r!e pj ,y evies caiumni-’Xis v rlan- 
sivas s. intra diieret>»cs ;. ■.s• ■ a->s. Ft ic.nO general «le í.i 
cura •: i cv 111» pe: u i . ti t,:niw rl del 111 unii»-. ■. ; juro 
ei efa.Vá :> el , ;i seas* no e» paai. (Ada dtl
vtA.%*¿'.'y je. ai¿i*¿í.v, y



nos dirá si ha habido una conspiración contra la li
bertad de Ja patria, quiénes son les cómplices 
de slla,,y qué pena corresponde á su delito. No 
nos toca¡á nosotros designados , ni prevenir en es
ta parte el concepto y la opinión de los jueces; 
pero sí ¡es diremos que del carácter que manifies
ten, y de la conducta que oh.erven en este grao 
negocio, dependen en gran parte ahora la libertad, 
la dignidad , la conservación del estado.

¿Qué queriati,qué pretendían los que en estas 
circunstancias fatales calumniaban nuestras nuevas 
instituciones, y.degradaban.con tanto ahinco la re
presentación nacional, de donde dimanan? ¡Mo
mento por cierto bien terrible para alzar el es
tandarte de la división entre nosotros! Suchst se 
hallaba ya sobre Valencia. ¿Qué resultas podía te
ner esta desunión de voluntades; este descrédito 
de la autoridad suprema ; esta desconfianza públi
ca, sino la pérdida de Valencia, el abatimiento de 
Jas demas provincias , y la desorganización y diso
lución del estado? Diríase, contemplando tan fa
tales consecuencias, que estaban á Las órdenes de 
Suchet estos insidiosos instigadores : mas la impu
tación están fea, que horroriza el hacérsela á espa
ñoles. Creemos mas bien que todo esto nace de un 
orgullo inflexible, de una ansia de dominar y de 
mandar que no tiene término, del despecho que 
causan las reformas ya hechas , de la aversioa que 
se tiene al régimen constitucional, de rabia de per
der un influxo y preponderancia afianzadas antes 
en institnciones viciosas y abusos envejecidos. ¿ Pe
ro qué importa la intencioB quando el resultado es 
el mismo? Eran pocos sin duda alguna los parcia
les de ¡a persona de Godoi, cuya insolencia y vi
cios ofendían basta á Jos mismos á quienes agracia
ba ; pero eran infinitos los parciales de su arbitra
riedad , de su despotismo, de la degradación ge
neral que había en tedas las clases, del sistema 
desordenado y fatal que nos había conducido á 
aquella vergonzosa situación. Estos han creído 
siempre y creen ahora que la revolución para nin
guna cosa se ha hecho sino para conservarles sus 
honores, su influxo, sus empleos: estos entorpe
cerán siempre quanto puedan la tendencia de nues
tras cosas hacia una saludable y general reforma: 
«stos desacreditarán qualquiera autoridad que ha
ya en el estado » porque np es la suya, y ia im
posibilitarán dé obrar nada ni dentro ni fuera: ene
migos en fin del tiiano , y no de la tiranía; capa
ces son estos de transigir antes con Napoleón que 
con los autores de la libertad.

No les costaría mucho: de los principales ins
tigadores de estas tramas indecentes, unos han ju
gado en Bayona la obediencia al Reí Josef; oíros 
íothan hecho en Madrid; otros han recibido comi
siones para aquietar los pueblos exá'tados; y los 
menos culpables se han dexado llevar de la cor
riente , sin coniprortietersé abiertamente ni con el 
partido francés ni con el partido español. Amargo 
es descender á estas recriminaciones odiosas ; pero 
¿quién oos fuerza á ello? Los que no perdonan 
medio ni excusan diligencia para desacreditar con 
calumnias y con injurias á los amigos del pueblo; 
Jos que llevan siempre en sus labios para escanda
lizar á los simples los nombres de impíos, desor
ganizadores, y atan de rebeldes.Agradezcan á nuestra 
tiioderacion que al recordar su infidencia ó su ñ i— 
qui-ea no lo* interpelemos por sus nombres; y ya 
que tan zeíosos se dan en dciender los derechos 
di Fernando para no ciexar á íu sombra derecho 
ninguno á La nación, que nos digan estos hipócri
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tas de fidelidad , ¿¡ qaé hicieron*de' aquellos dere
chos en Bayona y en Madrid, quando tan fácil
mente los vendían ?

No hai medio: nuestra revolución política no 
es un juego de chiquillos; es obra de hombres. La 
nación aguarda con ansia esas leyes constitutivas, 
que van á ser su esperanza y su consuelo: la Eu
ropa las espera también con una admiración respe
tuosa. ¿Qcié.es son, donde están los temerarios 
que se atreven á entorpecer y atajar el progreso y 
conclusión de estos trabajos magestuosos? Si son 
particulares, qne el castigo los reprima; si son 
cuerpos, disolverlos. Para tutores de la nación 
bastan de hoi mas sus representantes: para apoyos 
de la tiranía bastan los pasados, y no debe ya que
dar ninguno. ¡Y qué tutores, gran Dios! ¡Los qus 
por 20 años continuos han abandonado la nación 
desvalida á la voracidad deplorable y escandalosa 
de María Luisa y Godoi!

No hai medio, repetimos: que las cortes se de
cidan á conservar con su institución la libertad y 
dignidad nacional, ó se resignen á verse disueltas 
antes de tiempo por intriga ó por violencia, lla
mando sobre sí la execración de los españoles y el 
escarnio de todo el mondo. En suma, si la sobera
nía del pueblo es una máxima fundamental , de cu
yo reconocimiento solemne dimanan la libertad po
lítica y civil; si el equilibrio de Jas potestades, si 
la igualdad de las leyes, si los bienes de una cons
titución no son delirios de cetcbros exaltados, y 
han de mirarse ya entre nosotros como bises de 
miestro orden Yobíai, fuerza es que ¡os insensatos 
que conspiran contra su establecimiento sufran la 
pena debida á su osadía, y entiendan de una vez 
qne Ja nación española no se está desangrando en 
la lucha con Napoleón para quedar sujeta al capri
cho arbitrario de quatro visires insolentes (t).

CQ Pueblos de España: ved aquí la trágica farsa 
en qne os empeñaron y obligaron á entrar, y en que 
quisieran aun que continuaseis de actores. Quanto s* 
pudiera decir está escrito en este artículo de política. 
La fiebre revolucionaría se ha manifestado ya de lleno. 
Unos querían vivir oprimiéndoos á costa de usurpacio
nes, y que siguiesen los males envejecidos. Otros pre
tendían formar una república fantástica. Ambos parti
dos se servían del nombre de Fernando, é invocándole 
se cubrian con su manto; pero ambos al propio tiempo 
insultaban groseramente el origen de este Principe, ata
cando con torpeza á los autores de sus dias, y destru
yendo de una parte los derechos que de otra preten
dían que conservaba. Ambos partidos lisonjeaban las 
pasiones exaltadas, inflamaron á los pjeblok, y se sir
vieron de ellos como de ciego instrumento para sus fi
nes. Se ha levantado el telón de la discordia, v ambos 
partidos han tenido que descubrirse en la lucha. Un ter
cer litigante, que es la Inglaterra, engañó á unos y á 
otros, y ha gozado del triunfo soplando la discusión des
de el principio socolor de aliada. He aqui «I proceso: 
juzgúelo qualquiera; sentencie y pronuncie la pena que 
merecen les ignorantes, traidores é indignos españoles 
que han conducido su patria á término tan fatal.

TBATRO.
En el del Príncipe, á las siete de la noche , se re* 

presentará por la compañía española la comedia en 
cinco actos titulada Rei valiente y justiciero y Rico 
hombre de Alcalá, y el sainete los Criados embuste
ras. Actores en la comedia. Señoras María García , Tor
res y Bans. Señores Maiquez, Caprara , Avecilla, Sua- 
rez, Casanova, Contador, Faburó y Justo Mas.

EN LA IMPRENTA REAL.


